
Sesión dél Congreso Plen. en 21 de mayo de 1932 
PJl;E!SIDiENICU' DEtL SIE'ÑOR OPAZO 

AiS1lSTF..iN\CiIA Labbé, Hermógenes. Orrego P., Jorge. 
Peña y Lillo, Osear. 
quevedo, Abraham . 
Quiroga A., Litti'é. 
Rivera, Gustavo. 
Ruiz de G., Arturo. 
Ruiz Tagle, Osca.r. 
Salinas, Pedro. 

Lastra, Manuel de la. 
.AJSistieron los siguientes señores Senado- Lavín, Arturo. res: Letelier del C., Luis. 

Barahona, Rafael. 
Barros E., Alfredo. 
Bórquez, Alfonso. 
Cabero,. Alberto. 
Catiola, Luis A. 
Concha, Aquiles. 
Dartnell, Pedro P. 
Echenique, Joaquín. 
Errázuriz, Ladislao. 
Estay, Fidel. 

Gutiérrez, Artemio. 
Rorner, Víctor. 
Piwon~a, Alfredo. 
Rivera, Augusto. 
Sánchez, Roberto. 
SchUrmann, Carlos. 
Silva C., Romualdo. 
Urzña, Osear. 
Vial Infante, Alberto. 
VillarroeI, Carlos. 

y los señores Diputados: 

Acuña C., Vicente. 
Alamos, :Víctor. 
Alvarez A., Héctor. 
Araya Z., Francisco. 
Barros H., Jorge. 
Banderas, Leonida,s. 
Canto, Rafael del. 
Carvajal E., René. 
Carrasco, Selim. 
Correa, Guillermo. 
Cruz, Ernesto. 
Cruz F., Manuel. ' 
Cruzat, ~anueI. 
Errázuriz, Elias. 
Elguetá, Carlos. 

Escob~r, Manuel. 
Estévez, Carlos. 
Ferari, Ricardo. 
Figueroa, Alfonso. 
Fuentes, Domingo. 
Gallo, Alejandro. 
García, Ignacio. 
Garrido, Prudencio. 
González, Guillermo. 
Guzmán, Samuel. 
Hernández, Juvenal. 
Bevia, Isaac. 
Jara, René de la. 
J orquera, Franciseo. 
Jorquera, Manuel. 

Lezaeta, El~azar. 
,Lira, Alejo. 
Lisoni, Tito. 
Lois, Arturo. 
Lorca, José M. 
Macclliavello, Santiago. 
Martones, Bumberto. 
Mejias, Eliecer. 
Meléndez, mctor. 
Melino, Roberto. 
Montané, Francisco. 
Montecinos, Arturo. 
Montero, Enrique. 
Morales, Abraham. 
Moreno Fontanes, Luis. 
Mufioz, Manuel. 
Muñoz M., Luis,. 
Navarrete, Pedro P. 
Núñez, Domingo. 
Ortega, Rudecindo. 

Salvo, Miguel A. 
Sepúlveda, Bartolomé. 
Serrano, Marco;;. 
Silva, Santiago. 
Silva C., Gustavo. 
Silva R., Ernesto. 
Tagle Ruiz, Joaqum. 
Toro, Leoñcio. 
Torres S., Luis. 
U'garte, Rogelio. 
U'ribe, Luis. 
Varas, Fernando. 
Venegas, Arturo. 
Vergara, Carlos. 
Vicuña, Angel C. 
Zafiartu, Demetrio. 

Se halla:ban también presentes, don En
ri.que Zañartu Eguiguren, Secretario del Ho
norable ¡Senado y don AlejandTo Etrrázuriz 
M., Secretario de la Honora,ble Oá:mara de 
Diputados. 

Asistieron, además, miembros del Cu€rpo 
Diplomático, altos' funcionarios de la Admi· 
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nistración BÚ'blica y Oficiales superioreli del 

Ejlél'cito y de la Armada. 

Ilega;da deS. E. el Presidente de la 
República 

A las ::t.30 P. M. llega al Congreso N a

eional el Eixcmo. señor don Juan Esteban 

Montero, acompañado de los~ señores Mi

nistros de Eistaldo don Víctor Robles, don 

Carlos Balmaceda, don Luis Izquierdo, don 

Arturo Ureta, idon Ignacio Urrutia Manza

no, don Marco A. de la Cuadra, don Sótero 

del Río, don Hiéctor Rodriguezde la Sotta 

y don Gaspar Mora Soto mayor . 
En el pórtico del Congreso, Nrucional es

peraban a H. Ei. el Excmo. señor Montero, 

para introducirlo al Salón de HonOT, una 

Go,misión compuesta por los honorables Se

nadores . ,don Guillermo Barros, Jara, ,don 

LadisJao Errá:zuriz, don Fidel Estay, don 

Romualdo SiLva Cortés y los señores Dipu

ta:dos' don Santiago ¡Silva, don Julio Rojas, 

don Florencia Durán, don ,Ele azar T~zaeta, 

don J oI'ge Barros, ,don Vicente Acuña, don 

Carloo RamíreZl, don Gusta'vo SiLva, don Ma- . 

'Uuel de la L:astra y don Alfonso F'igueroa. 

El señor Opazo (Pr eS1i dente ) . - En nom

bre de Dios Todopoderoso, se abre la sesión . 

SI. :ID. el Presidente ,de la República, va 

a dar lectura al merus'aje presidencial. 

S. E. el Presidente de la República, da 

lectura al si'guiente mensaje: 

COITciudada!lJJo!Sd:el Soo'ado y de la Cá

mara, de Dieput.adOls: 

.Al iL]cian;el est~ perío<1o' de Sesiones Or

:linayias, debo dar cu.enta al 0'0 Jgreso ¡PIe, 

no ,en :"umpllilmiento· dei Mandato: Constitu

l'':onal, del estadoa,dlIuiústratitvn y polí

tiCJo' de ~la N aJci:Ó'l1l. 
Los 'aJc,ont.ecimiffiltos del mies de julio 

del añ,o pasa¿¡'o" cuya trascendencia no es 

meuester señalar, tuvieron como imnedia

to, resulta,do, nO' tan ,sólo un cambio ,de Go

b]eQ'no, sino utna ilransforma.eióncom~1eta 

del régimen elstaibleCÍtdo durantoe años en 

eil país. 
Un mcontrastable movimiento de opi

nión" ins1pirado en el anhelo ,de re,st¡¡¡b1ecer 

el imperio del ,dere'cho y en .la nec,es5.d1a,d 

de oipolnm'se a 1,al ca~táJStrofe ,oo()<IliÓ<m~ca, ya. 

maJ[1ifies,ta, Sleñaló a 10118 go:bernantes el 

tiérimino ,{]te ~n si,stema que repudiaba, y 

coneenbI'ó 181s fUeil'z,ak; ,del país en un s en-

'timiento común de salliVacilón 'públi'ca. 

Eru Inombre de esos propósitos ;se me ha 

tra~do a~ .a!e:semrpleño ,de PiSte ailt·o ca'rogo, y 

el no se,pa,rarr"l:lte de ellols, cualquieT'a que 

Sle,an las d~ficultades que Ise me oipolligam, 

ha sido ha.sta, alqUlÍ y habrá Ide' serlo en 16 

suce~,ivo mi más Iconstante y diecidida V'O

luntad. 
E!lpaís, c'On ante,rioridald a mi admilllis

tra'CÍIón, algotó su crédito ,er¡dernÜ' y hubo de 

declarar la iIDIpotS~bilidad de servir sus ,com

prom~s'Üls exteirioTes; amplió al máximum 

los ser'vicios y .lOlS ,sue1do,s pú1blicos; se 

c'ompromet~ó ~n obl~gac,iones intelJ:'nai'l' muy 

superiores a 1ai capacildad económica nor. 

mal del palÍ\s:, y provoi<;ó Uilla, sobreiproduc

ción de sa,htr'e,cuyo precio y consumo 

siguen disminuyendo. ostensiblemente. 

Re.stringi'r, pue,s, pe\l'Isornal y su~1doo ,den

tro de un prolgramal 'comp:1ilt'Ü de re'Ü'rgani

za,ción; satÍlstfalCer los compromiiSlos internos 

cuyo incUIIlliplÍimiento paralizaiba la vidil,\ 

na:cion,ail; ffibis;Oll'ber la' ide'Socupalción saHtre

ra y miIllera:; llevanta:r Q8¡S; ÍllJdulstria,s para 

a1i'vi8lr la penosa situaeÍón de productores, 

'e!mpleadOiS y olbrel'O>&; ev.i,ta:r laiS! importacio

ne's inIllecesa:r:i'íLs, ham sirlo pUiD.Wg capitales 

de mis p~eoeUpaCi(illes. Pero, lógicamente, 

ia lSolooión intlegral de este cúmullo de' pro

hIemals 111'0 ¡ha. podido sell" la oibra de unos 

P'o.cos meses, ,sobl'e: tOldlQ' si se ,coll1!sidera que 

e,l cré:d~<to Y' ,108 mercado,SI eocterioires sle ha:n 

cel"Taido y quee'l paiísqueda.oa, al inici,arse 

mi penado, en una naturalJ¡ ill1q>uietud moti

vadia p()r variÜis ruñols ,de' anorttnailid¡¡¡d' c'Ons. 

titucional. 
En el ()irden ,exterior, lbecumpUd10 el mano 

dato primwd1al y pel'manente de la Na

ció.n, que loo.ca.I'ig,al a su Jefe Supremo, man~ 

tener 1,alsrnJáSl :c'ÜI'idiales rellacion<elS de a'm.ÍJS. 

tala y c()o})era,ciÓln OOIl! todas los pamels, es .. 

peciaLmeute eon las na.cione1'l velcinas. 

La extraordinaria crisis general y la mo· 

de'roa: 'exigencia .de una, '8JCcÍón máiS directa 

dBlI EjecUltivo en la; atemJción de ilols proMe. 

mas que ilotmian el carlá.cte'r de nalcional1es, 

han inipuelsto a nuestraS! RelaeiooelS Exte

rior~ 1l!ILa penn.wntente a'ctividad, para ar-



monlzalI.' l'Os di'Vemos intereses econ6rnic.'3 
que tan\ta,pflefereIlieia asumen ihoy en las re
laciones interIL&cionales,. El Golbierno ha es
tado . llano a estrechar las relaciones comer
·ciales en un plano. de re'cípro.ca ayuda y de 
mut.ua's ventaj'alS, y espera qwe Sl.W anheUo.,s 
,de so.[rrida.rtdad] co.ntinent.al enc,ueutren, a 
OO1'to. plazo., cum\pljdarealizac~ón. 

Ya se han cele braldo. algunos tratado.s que 
,tiooden a, e,s'to,s fines, y se a!guardan las 
OIpori.tu.ruidades. qUle pre·sent.e· la. evolución de 
la crisis e'Co.nómica par.a co.ncluir o.tro.s en
caminado.S a ,detemnin.ar Ulll mayor y iprorve
c:hooo interca:m:bio comercial eo.n lo.s países 
alll1igo.s. 

En el1 'Ürd'en interno, me lla c.olrrespondi
do. presidiT la etapa, iniciall, y po.,r lo m1slmo. 
la más diíficlUlto.lsa" hada la, no.rmalidad po
lítica yeoIlistitUlCional. 

Po.r to.dos lo.s medio.s a su alcance, el Go
b~erno.ha, pel'lSeguido el mantlenimiento. de 
la .paz públd¡ca,cimiento. indispensable de,l 
régimen repulblic.ano., y s.i hubo. un co.rto p'e
río.do.de restricción de libertades, para evi
ta,r seil'io.s tramsto.r:n'Ü1S del o.rden, ello. co.n
firma. el ed~rcicio. deil sistema constitlulci,onal 
€in que s'e ha mantenido. el Go.bierno., .pues 
estas facultades restrictivas fuero.n debida
mente oto.rgrudas po.r el 'Pa.rlamento.. de 
a'cuerdo.. con la Co.nst.ituci:ón que nos rige. 

EleCJcio.lles ,c'olllliplementá.rias, re'alizadas en 
dive!rsas regiones del pa]s, eln las que no. ha 
haJb~d,o Qa má.s liger.a reclamación pOI!' lo,s 
proce,drmiento;s d!el Go.'b~er-ll'o., demuestran 
qu.e Ise ha dado. a' 'Ia,s fuerzás en lucha la 
más almplia g'arantía. 

El, atentado. de la marinería del año. últi
mo co.mo. 10ls ICo.natlo.s de sulbversión de~ o.r
den en Copiapó y VaUena'r, 'ProduiCto.s de 
la -explo.tación pür elementos dilso.lventes de 
la i\Ilqu~etud pOIlítica y eco.nómica, etn que 
se debatía el país, :fueron do.minado.s co.n 
¡mel'ig!íal, de.ntr'Ü' ele una ,seve'ra co.lmipil'ensión 
de lo.s deb:el'iesl pa,ra 'co.n la ,co.lectivida.d. 

E,sta aceiÓIIJ. restablec'e'elOO'a ·del orden fué 
·se,cuindada. por la. N alción to.da, di,spuesta a 
no. permimr el de.so.rden, y la .alllarquÍai, so.
bre 'todo. 00 el mormento 'en ·qUia se requie-

\ re 'UITl 'e¡;:píritu de patriótica unión para res
tañar laf;. her~d'lliSl-:'lllo.rale's y económiCialS que 
ha, ,sufrildo. e~ paÍ,sl. 

Sirviendl{)l estle mi,smo es,píritu., cl Ej1eeu.ti-

vo hal -sido heiIJJetVo.lente' en lo.s, ill1dultos de 
10ls cOlluplo.t.ados, sin perjUlÍlcio: de adoptar 
las .medidas necesarias para evitar la repe
t.icÍl()n de a,C1:OiS análolgÜls. 

E1 Go.'bierno tbe·ll!e b o.bl~ga,ción' de no. 
trans1g,ir ·co.n el analI'lqu1smO, di:Slfrazado. e:n 
oc,alsio.wes con el ve.lo éLe aspiracio.nes re
no.va'do.lr.a:s, p1ero diJrig.ido. fata,lme:nlte el en
tro.n:i,zamien-to de nuevas y acaoo~rus - do
lorosas' tira'nías. 

Denpro. d/Cl pro.pó.sito. de restahle'cer la 
'no.rmalidad C'Ü'IlistitulCi'o.nal ell1 to.das [as. ac
tividaldes nwcio.nales" Ele o.rdenó la inscrip
dórn de los ciuda,danos en 1o.'s registro.s mu-, 
nicipales. , 

Sún .emba,rg'o., pudo verse luego que el Có
-a.igo. de R.égimen Interior, o.hra del Gobier
no. pa,sa,do., noetsta ha en siit.u,aciÓln de relCÍ
bir la sanciÓn del Ejecutivo para co.nside
rarlo. como. undec,reto c'o.n fuerza de ley. 
Co.ntenía, además, tranSi~esioIées constitu
cil{)nal'es in,cOlrnp.M.iJ:Ües con el rég.~JTlen ms
taurado. en julio.. De aquí que se le hicieran 
~als rC!:fo.r:masco.ll'¡enientes y se le enviaira 
(rl Co.ngreiSo. pa:ra su apro.bac~ón. 8ólo e"i
<]}ero. ~l despa:cho. palraapresu,rar la COlll'sti
ItmlCilÓn; d,e l.a.s:M uJrtiléipa'lid;a:doo, ¡Organi's
mo.s que, junto, con laiS aS'ambleas pro.vin
ciales, eran los med·OIre.s .inst~u'lll!ento.s de la 
del~centl'a.l:izaClÍón administT.aüvaI que' pro-
pilcia nuestlra 'Carta FundamentaL . 

Para, a,p'r'ecialr en ,detalle. el d'esarro.¡]Jo 
del paí", du,ralnt.e estt'e corto. pelrío.do. de mi 
mandato., están las l\Iemo.rfa.s de lo.s respec- . 
tilVos Mi:n!ilsteriÜ!s. 

Dabo, sí, intfo.'rma'ro.S en líneas generales' 
que to.dols lo.s Sevrilcios de la Ad'n;nistra
CÍ'ón Pública, a pesar de lo.s tratThStÜ1l''llOS que 
hemo.s venddo. experimentando., ·se han ma:n
tenido en to.da su efidencia,dentro. de Las 

. se'Veras eco.no.mÍ,a,s' 'que han de:b~do ha,ce.rs~e 
par.a' equü:liblI'aT 10;9 ga-sto.s público.s ·con las 
enltradaos de1 'E,ra:fi,o. 

Estas entradas' han sufrido. u.n g¡rave des
c'el1lSo. ,C()illO oonse.cuencia de la CrisLS que 

. .alfecta a toldos 10ls centro.s p'ro.ducto.re:s y 
co.'ILSumUdores d·el IIliU.ll!dOl, y ·su dÍJsminución 
crea para nue<jt¡ra Hacienda PiÚb.lica. Ulna 
si,tualciÓlll. de est.roohe·z que no. sería pru:dente 
disimula:r. ' 

Al as,UJll].Í'l· al mando.,al mediados de no.
viem'bre., 'la ,Qa·ja FiacaJ. contabal con un .sal~ 



· do dilSpon:ilblede $ 1.164,61313.79 frente a 
· coonprOllllisolS ,por $ 130.,000,000 ya ·decne

. .. por deslpaclhanse 3JSIcendentelSl a V'eintio
'. chol. y Im'eldio, malones. 

. .iJospresupuest,oo. o\rdinaTios y ex
tr:vorrdidina'riols de 1931, a'sce:rudieron a 
$ 1.315:008,2'47.00, ISUimw aumeinta¡da a un 
total de $ 1,370.550,188.18, en virtud de 
l,a¡s ley:ea y ¡decretos c'Om fuerza de ley 

., ",'dictadOls al comienzo del año. l\lientras 
'tanto laSi e.ntralda¡s ordi:nairias y eV'ell" 

. U;urues,que se ha,bíancalculado en 
lIi.1,316 .199,193.01 no aSlcendieron, en rea

l¡tidad ,sino- ,a, $ 990.6'61,9122.40. Delbía así 
:. necesiUrirum€lllt'e prodJThe~rse un déficit que' eÍ 

.' )1 de dici~mbre a&endía" seg~ los ba
; lance de lá Contraloría General, a cua
"trocientos doce millones, setecientos treinta 

" ~'y ocho mil quinientos cincuenta y un .pesos 
~~~:' ochenta y seis centavos. 

A fin 4e disminuir los g.astos civiles y mi
·litar-e» de la Administración, se dictaron 

· las leJ es 5,0105 J(, 5,0153. Lf primera redujo 
más ° menos en un 30 por ciento los sueldos 

,;. y otras asignaciones, y la segunda, supri
mió el Presupuesto E,xtraordinario, eque au

.. ,m-entaha en forma desm-eSiUl~ada los gastos 
J, públic.Qs. 

. La deuda pública int-erna y externa, con 
.' suS respectivas ga.rantías:, as.cendía el 16 de 

, . noviembre, a la .suma de ($ 4,5917.632,45'8.091
) 

,¡':, cuatro mil'quinientos noventa 'y siete- millo ... 
f'. .nes seiscientos tr.inta y dos mil cuatro~ien-
1, t tos cincuent1a y ocho p-esos y nueve centa
~~;;\ 

vos. 
-El pago del servicio de la deuda externa 

hubo, pUes, de sU/3lpenders.e por el Go'bierno 
anterior; p€ro es propó6ito del mío, reanu
dar -el servicio de esta deudá; apenas' las 
condiciones lo permitan, para continuar la 
regularidad de pago que durante tantos 
años dió vigor y prestigio. al crédito de la . 

. . República. . 
En el curso del presente año, la deuda in

terna Iba aumentado en 180 . .000,0010 por Va
les de 'T'esorería, que se ban girado dentro 
de la. autoriztación por 200.000,000 que 'con
cedió la le,y de 7 de enero, de 19'32. ,Con es-

f' . tos fondos se Iban pagado totalmente la deu
d.a flotante Ique dejó la Administ~ación an-

l te'rior, y ello ba permitido apreciables des-
a.ho:gos en todas las 'actividades que estaban 

.. 'pendientes del palgo de esas ()¡blilgaciones. 

• 
_ La' ley 5,1'05, autorizó el aumento de la 
emis.ión de vales .-en ochenta millones de pe
sos, para completar esta etapa. primera de 
eumplir ras ohligaciones' pendientes y de. 
combatir la cesantía, que jamás se haibía 
presentado con caracteres más' dolorolSlos. 

Estos recursos han comenzado a emple.ar
se, s:aliéndose de las anti:guas normas, no 
sólo en la ejecución y término de obras 
públicas, como ferrocarriles y caminos, si
no en explotación de lavaderos de oro y 
otras actividadel> de impulso a laSi fuerzas 
económicas" como también en el desarrollo 
de industrias. básicas, siderurgia, caza y pes
'ca, fruticultura, explotación colectiva con 
empleados y obreros cesantes de fundos fis
cales, construcciones obrera!:), estímulo de 
industrias fabriles y de artículos exporta
bles, y auxilio directo a los cesantes, mien
tras se restablece la normalidad del trabajo. 
La política gubernativa ampara así al obre
ro sin trabajo y tiende a ensanchar la ac
ciónque lo vaya absorbiendo en una labor 
de fomento. 

R,econoceI'1os,pues,en la práctica, la as
piración ciudadana de que la colectividad 
deb:e proporcionar un trabajo manual pro
ductor al que lo ,·necesite. 

Para servir los intereses y amortizaciones 
de estos recursos., se han impuesto nuelvos 
gravámenes. a las fuentes que pueden so
portarlos, la renta y ellujo-, ya s-ea en forma 
directa o por la elevación de derechos de 
aduana en los artículos suntuarios. 

El problema eC?llómico nacional, se pue
de definir en pocas líneas: aumentar la ex
portación y sUlb~tituir artículos importados 
por producción nuestra. Presentaré, pues, 
en bre've, un plan de fomeiIto, para impul
sar al máximum posible la exportación y 
reemplazar por producción nacional muchos 
de los artículos que se internan . 

Si el salitre ,y el cobre están en un pe
ríodo de franca rest'ricción en su, produc
oión y consumn, sin otra esperanza fundada 

. que el resurgimiento mundial, se impone un 
vigoroso impulso a ,las "industrias d-erivadas 
de la agricult~ra y qtras que dis.ponen de 
materia prima nacion;al y que. s'ólo carecen 
en su fomento· del crédito y de' la maquina.
ria indis.pensables. 

Parte importante,. pUeiSl, del dinero que 
hoy enviamoS! al -extranjero puede' dejarse 
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en el ,país', .si adoptamos un pro¡grama de que en 1'9'28 fué de 3.000i,OOOde t()neladas) amplia mira in dUSltria 1 Y' de coordinación no llegó el año pasado a uno y medio mi~ efectiva de 101'3 elementos industriales y ban- llones, y €S de temer que el 'año actual nI) carios de ,que· dispo.nemos para fundar una ,exceda de un millón de toneladas. Las ci. política de fomento nacional y facilitar la [ras de venta J' consumo son aún más dC$-o adquisición de las ma'quinarias y herramien- 'consoladoras.: en el año salitrero,1930~1931' taoS necesarias 'que hubieran de comprarsíe alcanzaron. a 1:600,000 toneladas, y en' el para este efecto. Por lo demás, estos pa'goo, actual, 193'1-1932" s.e, calculan solamente' en acaso .en buena parte, pudieran hacerse ,con 900,000, al paso. 'que las existencias! actuales {os productoS' ,mismos, cuyo consumo se está en el país y .en el extranjero superarán con· reS'tringiendQ en el extranjero, debido al siderablemente a las 'que el mercado muncerrado nacionalismo 'que lleva a otrM na- dial es capaz de absorber. rcione8, hasta substituir nuestro s,alitre natu- GuandQ se constituyó la Compañía de Sa.: ral por abonps artificiales, siguiendo, la nue- .litre de Chile, en forma que ha le,'Vanta.do 'Va orientación de intercambio de produc- . fundadasl resistencias, se partió de la hase tos determinadoo. de un consumo normal de dos y medio mi. Una serie de medidas en trámite o ya lIone". de toneladas, y se creyÓ posible Iger- . adoptadas, como las ue licenciaS! de impor- ¡vir sin dificultad las deudas que la Compatación fomento, de industrias con materia ñÍa tOn;ló sobre sí y 101'3 ,empréstitoS' Ique conprÍma nacional, privilegios: a industrias' nue- trató en seguida para pa'gos de ,explotavas y monopolio /In la 'compra y velltade ción y de las anualidades 'que reemplazarán petróleo y bencina, constituyen un antjci- al derec:ho de e:x;portación. po del plana 'que me <he ref.erido. Pro.ducida la depresión mundial de los Si hemos necesitado como base inicial la nelgocios y acentuada tambi~n la lucha con suma quemé ha,béis otoIlgado para esta nue,- los fertilizantes sintéticos, las dificultades· lVa política de despertar de las actividadef ¡financieras de la 'Compañía ihan llegado a nacionales, espero. ,que vuestravalioBa coo- una crisis p.eligr 01'3 a para la industria y pa- --peración continúe y que, en un esfuerzo, co~ ra 101'3 intereses a ella vinculados. mún, lle:guemOB a realizar un plan completo La comisión administrativa nombrada pa-de reco'nSltitución nacional. ra el estudio de este problema, llegó a la. No nOSl-mueve un: es:píritu de represalia, 'conclusión de 'que no es conveniente disolsino de cooperación con 101'3 demás países, Iver sino reorganizar la Compañía sobre bay deS'eamos no solamente realizar. un obli'ga- s'es que resguarden la marcha de la ind11&: do esfuerzo que nos adelante en nuestra tria y los intereses fiscales. , mayoridad 'de independencia económica, f!i- De acuerdo con el dictamen de la Comino ponernoo' en situación de un equiliihrio si6n, el Gobierno ha prestado f!U aSlentimienequitativo en el intercambio comercial. to ,para que se trate con los banqueros y Para ac.entuar la necesidad de restringir acreedores de la Co.mpañía un 'proyecto dé 'gastos. y de' buscar nuevas fuentes de re- Teol'igani~ll!ción, 'que 'permita 'el de:sarroUo 'Cursos, delbo :rIelferirme a la depreciación con- conveniente de este. negocio. Las gestiones siderable que han experimentado nuestros se' prooiguen .. en Nueva York, y el E~e'cutivo más nobles productos de exportación en los pondrá todo sus eBlfuer~os ,para que se llemercadoo mundiales: gue a una solución que resguarde debida-El salitre, Ique ¡hace cinco años se pagaba mente los intereses' nacionales. a más de 19 chelines, 'hoy se vende con di- Las reservas netas del Banco Central asficultad a menos de 1:0; elcohre, 'que en c,endíanJ a principios de 1931, a' 340.7818,7,23 diciembre de 19129, lValía cerca de 18 centa- pesos. En julio habían disminuido a 162 'VOO oro americano la libra, f!le cotiza actual- millones 884,57'5' pesos. 
mente a menOSi de 6 ooutavos; la lana ha Esta disminución creciente de las resercaído de 20 peniiques la libra en diciembre vas, debida en gran parte a un movimiento de 1928, a 6 p,eniques, ap,roximadamente, en especulativo, impuao al Gobierno la dictala actualidad. ciózi de una medida de >€'lllergencia: estable-Por otra parte, la exportación de salitre, \ ció el control de los cambios internacionales. 

I 
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iIDlbillete del Banco Oentraldejó de ser 

'Convertible en ahsJOluto, para serlo única

mente con autorización de' la 'comisión de 

'Control, cuando la -jUB,ticia y necesidad de 

laeonversión le fueran plenamente justífi

'cadas. !Esta medida trajo, indudablemente, 

perturbacio,nes en el comercio, y no, podía 

ser de o,tra ,manera, ya que en esos momen

tos la economía nacional, po,r el abatimiento 

de sUBdosprirrcipales ind"lli'ltriaside ex'por- ' 

tación, no era !capaz de proveer al mercado 

de todos los' giros que éste requería para 

su normal desenvolvimiento,. 

Las necesidades de la vida na,cional, 1'3-

sultantesde los factores que vengo, anotan-

. do, obliga-ron a solicitar el reconocimiento 

legal de la inconvertibilidad que ~xistía en 

el hech~, Se dictó así la ley número, 5,107. 

que, aun cuando, se aparta de las ideas sos

tenidas por el Gobierno,coniiene por Jo 

menos, disposiciones que espero. habrán de 

dar mayor elasticidad en las transacciones 

comer·ciales, dentro de las posibilidades del 

momento. 

Sirviendo la política general de econo

mías en los gastos públicos, se han refundi

do los Ministerios de Guerra y Marina en 

el Ministerio ,de Defensa N acionaI y se han 

reducido considerablemente sus gastos. 

Con las escasas fuentes de recursos con 

que cuenta el país, ,se ha tratado de que las 

instituciones 'armadas conserven el buen 

pie de organiz.ación en que se 'encuentran, 

a fin de que, dentro de la misiÓn pro,fesio

nal que les es propia,colaboren al afianza

miento del régimen civil. 

A pesar de las imprescindibles reduccií)

nes de sueldos y elementos de t,oda clas!', 

las reparticiones de Marina, "Ejército y 

Aviación, han seguido prestando, además, 

valio,sos servicios en la atención de las ac

tividades de orden científico, .comercial y 

económico q'ue están vinculadas a su acción 

profesional. 
'Se han proseguido las obras de puertos 

en Iquique, Antofagasta, Coquimbo, San 

Antonio, Valdivia y Puerto Montt, y se han 

hecho reparaciones en los muelles de varios 

otros rpuertos, que las requerían con urgen

cia. 
Po,r su parte, los Carabineros de Chile, 

han pasa,do, a ser dirigidos por jefes forma

dos en el servicio, y todos sus miembros ti~

nen ya las posibilidades de un legítimo as

censo. Desempeñan SUB funciones con la 

confianza pública que ellos mismos han sa

bido conquistarse, merced a susconst<}ntes 

desvelos en defensa del orden público y de 

la propiedad privada. 

* 
* * 

La educación pública tiene para mi Go

bierno .el más alto significado, y ·estimo que 

ella no debe 'confinarse a los establecimien

tos de educación sistemática, sino ,seguir al 

egresadoen todas las actividades de la Vl

da . 
Sólo la cultura integral de lo,s ciudadanos 

puede llevarnos3.Jl funcionamiento de una 

verdadera democracia, en que la moral, 2!1 

esfuerzo, y la preparación sean los factores 

determinantes de la dirección poHtica, so

cial y económica df' la na"ción. 

La biblioteca no debe ser un depósito s\

no una fuente; el Municipio, un distribui

dor de cultura apropiada a su región: todo 

servicio público un constante educador q"ll6-

perfeccione siempre a su personal; los Ins

titutos de ,Fomento, instructores permanen

tes de capacidad y de progreso. 

Propicio como gobernante para la Uni

versidad de Chile, lo mismo que propicié 

eomo catedrático, es' decir, una autonomía 

apropiada para que pueda convertirse en 

un centro independiente, destinado a la in

vestigación científica y a servir de orien

tador en el análisis de los más altos proble

mas nacionales. 

Pero obstaculizan la realizaeión de esta 

reforma, los intentos de quienes pretenden 

convertir la Universidad en un núcleo de 

anarquía, alejando así a la juventud estu

diosa de su verdadera función y arroján

dnla al campo envenenado de las pasiones 

políticas. 
El Gobierno no permitirá qU8 prospere 

semejante especulación con los impulsos ar

dientes y generosos d·e la juventud. 

Al profesorado de las escueLas normales 

que tan elevada misión ejerce, corresponde 

intensificar su acción para qUE7 el maestro 

primario lleve al ,círculo dE' la escuela toda 

la influencia moral y educativa que le per

mita alcanzar la cooperación del padre de 

familia yde to,da la sociedad en su labor 
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enaltecedora; y al profesorad() secundario, 
de que tan justamente nos enorgullecemos, 
le cumple propender a un desenvolvimiento 
integral del educando que permita a éste 
tranformarse en un individuo útil a sí mis
mo, a su familia y a la colectividad. 

La educación industrial y agríco,la, que 
se perfecciona ,a diario con su adaptación a 
nuestras necesidades, tiene justificados mo
tivos de finalidad social y económica para 
que se le dé una preferente atención.' • 

El Gohierno ha encontrado, en general, 
los servicios educacionales desquiciados y 
con serias perturbaciones entre el personal 
de sus diversas ramas. 

Me he -esforzado 'en remediar eBtos gra
ves -daños, adoptando las medidas ,de emer
gencia necesarias al buen funcionamiento 
inmediato de los servicios, mientras se pr . .?

para un plan compIeto' de política educacio
nal adoptado a las circunstancias del mo
mento. 

... 
* * 

Respecto de la administración dé justi-
cia,pende de vuestra 'consideración el pro
yecto de ley que modifica las disposiciones 
vigentes sobre nombramientos y calificrl
ciones del Poder Judicial. Se tiende a -en
cuadrarlas dentr() de los preceptos que so
bre la materia establece la Constitución po_ 
lítica del E-stado y a eliminar la interven
ción del Ejecutivo en la Comisión Califica
dora. El respeto a nuestros Tribunales de 
Justicia y el imprescindible robustecimien
to de su atribuciones para fortificar su in
dependencia moral, imponen el pronto, des
pachode esta ley de modalidad constitucio
nal. 

Se ha dado a las prisiones el carácter dI) 
escuelas industriales, a fin de contribuir a 
fu regeneración del delincuente por el tra
bajo y para evitar una carga más a la so
ciedad en el sostenimiento de los penado.,. 

Los cursos de la Penitenciaría de Santia
go, sobre el aprendizaje de diferentes ofi
cios, han iniciado una obra ordenada y m~
tódica a este respecto. Mediante obras car
celarias ya comenzad~s, se tratará de acen
tuar esta benéfica transformación de nues
tras prisiones. 

• 
... «< 

La señalada importancia que tiene para 

el país el rubro de nuestra producción agrí
cola, justifica que se le haya com~didol el 
interés que merece en las numer0588 ley,es
que tienden a aliviarla y a intemlficar':;m 
r'endimiento. 

De aquí que se hayan arbitrado impor"' 
tan tes medidas de protección a la industria 
agraria, entre las cuales pueden citarse las 
que modifican la Jun1'a de ExpJrtación 
Agrícola y los Almacenes Generale, de De
pósito; la ley de protección a la industria 
vinícola que, al -derogar el decreto oCon fuel'
za de ley número 239, destinado a r8;!;ir d-es
de el presente año, libró a la indu,tria de 
una grave amenaza, a la vez qU2~ontem
pIó diversas medidas de p;otección pl1ra los 
productores. 

En el deber de sacar el máximo provecho 
de nuestro clima privilegiado, se ha tratado 
de impulsa.,r la producción frutícola en to
das sus manifestaciones, especialmente en 
aquellas orientadas hacia lá exportación. 

Complemento del impulso a las activida
des agrícolas, son las reformas que ha ex-, 
perimentado la Caja Agraria en el sentido 
de reducir -considerablemente el interés d~l 
dinero y aumentar el plazo de cancelación. 
Al mismo ti-empo,el Gobierno ha hecho ger;
tiones privadas favorables ante las institu
ciones de crédito, con el fin de bmcar una 
disminución en el interés de los préstames 
bancarios. 

A su turno, la Caja Hipotecaria, dentro 
de su medios; ha hecho también el sacrifi-. 
cio de proporcionar especiales facilidades a 
sus deudores, y proseguirá en esta polític:t 
de acuer-do con los fines que inspiraron ~u 
establecimiento y con las conveniencias de 
la economía general: 

El problema de la colonización ha mere
cido especiales preocupaciones, tanto- por .. 
que su solución importa la ampliación ra
cional de nuestras actividades producto1ras, 
como porque mira también a la rea bsorcióll 
de la cesantía. 

Dentro de estos propósitos, el GobierllJ}
ha pr2puesto a vuestra consideraeiónalgu
nas refnrmas a la ley de lá Caja d-e Coio
nización a fin de ampliar las condi-3iones flr 
crédito en ravor de los aspirantes a colonos. 
Existe también un proyecto de ley, ya des
pachado por el Honorable Senado, qúe tien
de- a condonar las deudas e intereses a pe
queños ocupantes de la zontl norte del país. 
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,<¡Con esto, será posible otorgar título,s gra
, tuitoo de propiedad a numerosas familias. 

«-
«- ,., 

La ob1a de bienestar 60~ial del Estaao, 
ha debido verse seriamente entrabada por 
la ,limitación de recursos de la Caja Fis
MI. 

", No ob5tante, el principal problema, o sea, 
, 'el de la atención de los cesantes, ha podido 
'desenvolverse sin inconveniente,s inaborda-

, bies. Parte de -los trabajadores en cesantía 
han sido reintegrados a ;su pueblo de ori

",gen, en donde lógicamente tienen mayores 
>posibiJi,dadet> de ayuda y bienestar. En la 

::,actualidad, el Estad'!'> alimenta por su cuen
ta millares de ciudadanos, y ,es de esperar 

; 9.ue pronto, merced al impulso que el G0-
'bierno da a loas actividades productoras na

eionales, disminuya en forma ,considerable 
~ste ,grave problema público y social de la 
d-esocupación. 

, :'"EI Control ,de Precios que acaba de esta
bleéerse, será, asimismo, una contribución 
valiosa al auxilio social del más necesitado. 
/ 'La's leyes sociales que nos rigen, sin duda 

, ifuás amplias y generosas que las d€o los paí
,~es europeos, se han aplicado con avanz.ado 

¡ éspíritu social en favor de empleados y 
, obreros. 

", Atención preferente y ,constante del Go
'bierno ha sido y será la salubridad pública 
.y, en cuanto los recursos lo permitan se le 
<rará el ,desarroIio que le correspond~. 

Se ha debido acudir en ayuda extraor
dinaria de la Beneficencia y Asistencia So
ciál, función d€ol Estado que debe ser servi
da con preferencia. 

'*' 
'*' «le 

El programa que os esbozo, modesto en 
sus particularidades, como modestas son -las 
posibilidades del momento, converO'e en su . e 
~onjunto a la aspira,ción nacional que me 10 
iIp.puso; restablecer €ol imperio ,de la Con~-

===-=-=..:' ====~. 
titución y las leyes;' reducir l'bs gastos pú
blicos a las capacida,des tributarias de la 
na,ción; proyocar la fuerza productora que 
traiga el bienestar economlCO, . elemento
complem~ntario de la libertad individual; 
impulsar las energías democráticas, a fin 
de nivelar las capacidades sociales y econó
micas dentro de las legítimas desigual-dade-s 
que consagran la moralidad y la inteligen
cia·; ajustar correctamente las cargas tribl1-
tarias, y conc~der libre juego, dentro de la 
Constitución y las leyes, a toda aspiración 
renovador.a y progresista. 

Pr0'curo cordialmente que el Gobierno
sea de todos y para todos, de armonía y no 
de lucha de clases, y como las oficinas de la 
Moneda acogen benévolament~ a todociu
dadano, sin distinción social ni de ~ortuna, 
el espíritu del Gobierno está abierto a toda 
idea de justicia o de avanse indefinido en 
la constante mutación de valores. 

T€ongo plena ,confianza en el. porvenh', 
porque nuestras fuentes de producción l:ie 
conservan intactas; abrigo el convencimie.'l
to de que Chile podrá sobrellevar mejor 
que los demás países, las contingencias que 
nos depare el destino, y es por eso por l() 
que invito a mis conciudada:t;los a unirnos 
todos bajo una bandera de fe, de optimismo 
y de renova,ción, con la certidumbre de qu~ 
así la Providencia habrá de depararnos mfl
jores días de paz, de justicia y de engran
decimiento s!)cial. 

Juan E. lWoIftero 

El señor Opazo (Pres}deIit€o) .-De acuer
do con lo dispuesto en el artículo 61 de la 
Constitución Política del Estado, declaro 
abierto el actual períOdo de sesiones ordi· 
narías. 

Se levanta la sesión. 

Antonio Onego Barros, 
J'efe de la Redacción. 


